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REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: RICARDO ANDRÉS GARCÍA CASTAÑEDA     
ACCIONDO:     COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-  
RADICACIÓN: 7600131030032021-00147-00 

 
 

Como quiera que la presente acción de tutela se ajusta a los parámetros 

establecidos en el decreto 2591 de 1991, este Despacho procederá con su admisión y 

posterior trámite.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                    PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela interpuesta por RICARDO 

ANDRÉS GARCÍA CASTAÑEDA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC-.  

 

                    SEGUNDO: VINCULAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a 

la DIRECCIÓN DE ADUANAS E IMPUESTOS NACIONALES - DIAN. 

 

  TERCERO: VINCULAR como terceros interesados a todos los demás 

ciudadanos que concurrieron como el actor, al proceso de selección de la DIAN: nivel 

técnico, denominación analista IV grado 4, código 204, opec 127512, para que 

intervengan si lo desean, y ejerzan su derecho de defensa y contradicción.   

 

  COMISIONAR para tales efectos a la entidad accionada COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, para de manera inmediata proceda a notificar 

de esta tutela a través de publicación la página web oficial de dicha institución a los 

referidos vinculados, y así lo acredite ante el despacho dentro del término de dos (2) 

días siguientes a la notificación de este proveído.    

 



  CUARTO: OFÍCIESE a la entidad accionada y vinculados para que en el 

término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la fecha y hora de recibo de la 

comunicación de esta providencia ejerzan su derecho constitucional de defensa, rindan 

informe sobre los hechos a que se contrae la demanda de tutela y presenten todos los 

documentos y pruebas que pretendan hacer valer en esta acción. 

 

                    QUINTO: SE PREVIENE a la entidad accionada y vinculados sobre el hecho 

de que sus certificaciones e informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del 

juramento. Aunado a lo anterior, se advierte también que el incumplimiento injustificado 

del envío de los mismos y la documentación requerida, dará lugar a que los hechos 

manifestados por el accionante se tengan por ciertos tal como lo establece el art. 20 del 

precitado decreto. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firma electrónica1  

RAD: 760013103003-2021-00147-00 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c62e31d81ba6759972a974d68c51ac0c745a3146f31fab180ecfeba6456b6833 
Documento generado en 21/06/2021 11:29:12 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  


